RES. 3356/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005026, Ent. N° 4659/18)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  relacionadas con la  Licitación Pública Nº 02/001/2018, convocada para la contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia y portería de los edificios sedes del MVOTMA”, por un máximo de 150.000 horas hombre anuales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha  29 de agosto de 2018, acordó observar el gasto derivado del presente llamado, por considerar que el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, y porque el Artículo 18 del Pliego, no estableció en forma precisa, el plazo total del llamado;
2) que en esta oportunidad, por Resolución Ministe​rial de fecha 25 de setiembre de 2018, se dispuso: 
2.1) adjudicar el llamado a la empresa Servicios del Este (TEPEYO SRL), por un monto total de $ 30:280.000, IVA incluido, más los reajustes correspondientes, por el término de un año a partir del 1º de octubre de 2018, no haciéndose uso de la prórroga dispuesta en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares;
2.2) reiterar el gasto por considerar que se padeció un error involuntario en la redacción del Artículo 13 del Pliego, y  se trata de un servicio de suma importancia para el cumplimiento de la vigilancia en todas las Sedes del Ministerio; y
2.3) que el gasto se atenderá con cargo a las cinco unidades ejecutoras del MVOTMA según el siguiente detalle: UE 001, Programa 521, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Financiación 1.1, por $513.282, Afectación Nº 121, UE 002; Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 291, Financiación 1.5, por $ 8:450.101, Afectación Nº 346; UE 003, Programa 380, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Financiación 1.1, por $308.154 Afectación Nº 033; UE 004,  Programa 380, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Financiación 1.1, por $ 410.718, Afectación Nº 204; UE 005, Programa 380, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Financiación 1.1, por $410.718, Afectación Nº 082;
CONSIDERANDO: que al establecer la Administración que no hará uso de la prórroga, subsana una de las observaciones efectuadas, en cuanto al plazo del llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Acuerdo de  29 de agosto de 2018, en cuanto al plazo del llamado (Considerando); 
2) Mantener la otra observación efectuada;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
5) Comunicar  a la Contadora Auditora;
6)  Comunicar al MVOTMA.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESI​DENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada en el Considerando 2), dado que manifesté una salvedad a la observación realizada en el Asunto 1.1.4. de la Sesión del día 29 de agosto de 2018 pues existía otra observación por plazos. En esta oportunidad se levanta la observación referente a la indeterminación del plazo, por lo que corresponde realizar la discordia sobre la observación por incumplimiento del artículo 48 TOCAF/12. Se basa en que la CAA realizó la ponderación de los factores, el Ministerio lo puso de manifiesto a los oferentes y no hubo cuestionamientos al respecto por lo que el resultado final  no se contrapone con los extremos que el literal C) del Artículo 48 del TOCAF/012 preserva. 

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “Dejo constancia que comparto el levantamiento de la causal de observación en lo que respecta al plazo del llamado (Considerando 1). No obstante, entiendo que se debió también levantar la causal expuesta en el Considerando 2), manteniendo así mi posición originaria, sustentada en ocasión de la Sesión del 29 de agosto de 2018”.-  
dc 

PAGE  
3

